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Se declara texto oficial y auténtico el de lae 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea BU 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Isa 
el JII¡ 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respettivas 
provincias. 

(Beal órden de 26 de Setiembre de 1861), 

GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Reales órdenes. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 20. — Excmo. 

d e i ^ B l Sr. Ministro de Ultramar me (iice con esta 
''.fecha lo que sigue;—climo. Sr. — E l Rey (q. I) . g ) 

»en gu nombre, l a Reina Regente del Reino, ha 
¡̂eoido á bien señalar , do conformidad con la Di
rección general de Correo» y Telégrafos, los dias 

í^iueen el adjunto estado aparecen para la salida 
le esta Corte, durante el año que c o r a i e n a a , de la 
correspondencia que partiendo de Marsella condu-

18ei]|EÍ(ia por las Mensajerías marí t imas francesas ha de 
Ue(¿íer recogida y trasportada desde Singapore á las 
yv^'»8 Filipio»1* en los vapores de la Compañía Tra-

j el is Atlántica encargados de este servicio» - Lo que de 
[oQdílReal órden comunicada por dicho Sr. Ministro, tras-

ado á V. E. con i n c l u s i ó n del estado que se cita, 
|a ¡ara su conocimiento y remisión del itenerario de 
leguiJi m Viensajei ías marít imas francesas, rogándole á 
Ide lu-a veE ge gjj.ya CUenía de las fechas de salida 

mi% esa Capital de la correspondencia conducida por 
.dichas Mensajerías. — Dios guarde á V. B muchos 
âfios. Madrid 7 de Eaero de 1887. - E l Subsecre
tario, T. Bodrigañez,—Sr. Gobernador General de 
la« Islas Filipinas. 

Manila 22 de Febrero de 1887 —Üúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Adminis-

etótracion Civil, p^ra los efectos que procedan. 

MOLTÓ 

Estado que indica los dias de salida, durante el año 
^ 1887, de la correspondencia para las Islas F i l i 
pinas, conducida por los Vapores-correos de la 
^mpafiía Trasa t lánt ica y por las Mensajerías 
Nnrítimas francesas. 

vicio con la medida adoptada. De Real órd-m lo 
digo á V . E. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. mu hos años. Madrid 7 de 
Enero de 1887.—Balaguer.—Sr. Gobernador Gene
ral de Filipinas. 

Manila 22 de Febrero de 1887. —Cúmplase , pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil , para loa efectos que procedan. 

MOLTÓ. 
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de 1887.—El Subsecretario, 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 17.—Excmo. 
Sr. — Visto el incidente relativo á la concesión de 
una próroga de cinco mese^ para terminar la se
gunda línea de tranvías de Manila, que remite V. E. 
con su oficio número trescientos sesenta de 14 de 
Octubre últ imo. Y de acuerdo con lo informado 
por la Inspección general de Obras públicas de esas 
Islas, el Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
R gente del Reino, se ha servi lo disponer que se 
otorgue á la Empresa concesionaria de los tranrias 
de Manila, la próroga de cuíco meses solicitada, 
para terminar la segunda línea de dichos tranrias; 
entendiéndose que las otras líneas deberán quedar 
terminadas en los plazos respectivamente marcados 
por ellas en la Real orden de 26 de Enero próximo 
pasado. De Real órden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguienies.—Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 7 de Enero de 1887. 
—Balaguer.—Sr. Gobernador General de las Islas 
Filipinas. 

Manila 22 de Febrero de 1887.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civi l , para los efectos que procedan. 

MOLTÓ . 

MINISTERIO DB ULTRAMAR.—Núm. 21.—Excmo. 
Sr.—Para la plaza de Jefe de Estación, Oficial 1.° 
de Administración, en el ramo de Comunicaciones 
de las Islas Filipinas dotada con el sueldo anual de 
setecientos pesos y ochocientos <ie sobresueldo; S. M. 
el Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido nombrar con esta fe -ha á 
D. Juan Soldevila y Borras, Oticial 1.° del Cuerpo 
de Telégrafos de la Península. De Real órden lo 
comunico á V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. — Dios guarde á V . E. muchos años. 
Madrid 7 de Enero de 1887. Balaguer.—^v. Go
bernador General de Filipinas. 

Manila 22 de Febrero de 1887 .—Cúmplase , pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil, para los efectos que procedan. 

MOLTÓ. 

^ISTERIO DE ULTRAMAR. — N . " 1 4 . — E x c m o . 

«cha i9Vlsta de la cartíi oíicial de V- E- núm- 105 
trasl de Abl'il de 1886, ea que dá c"ema de 

nea ' aci0n rfe la estación de Carranglan en la 
general del NE. de LUZOD, al inmediato pue 

\\ eja"ta^aDgan por lo insalubre de la primera; 
fgeDte ey (q- D. g.) y en su nombre la Reina 

fecj Reiuo, ha tenido á bien aprobar con 
la lo propuesto, por no perjudicarse el ser-

MlNISTERIO DE U L T R A M A R . — N . * 22 .—Excmo. 
Sr. — Para la plaza de Director de Sección de 3.a 
clase, Jefe de Negociado de 1.a clase, Interventor 
general de Comunicaciones de las Islas Filipinas, 
dotada con el sueldo anual de mil doscientos pesos 
y mil doscientos de sobresueldo; S. M. el Rey (q. I) . g). 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha 
servido nombrar con esta fecha á D. Esteban Mio-
guez y Mayo, Subdirector de Sección de 1.a clase 
del Cuerpo de Telégrafos de la Península. De Real 
órden lo comunico á V. E . para su conocimiento 

y efectos consiguientes. Dios guarde á V. B. mu
chos años . Madrid 7 de Enero de 1887.—Balaguer. 
—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 22 de Febrero de 1887. -Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil , para los efectos que procedan. 

MOLTÓ. 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE FÍLIPINAS. 
Sala Contenciosa. 

En el expediente de exáraen de la cuenta del Te
soro público de la Admnistracion de Hacienda 
de la provincia de Cebú, del tercer trimestre del 
presupuesto de mil ochocientos ochenta y cuatro, 
ochenta y cinco, rendida por D. José Viudez Girón, 
Administrador de la misma, ó intervenida por don 
Ildefonso Pérez Mirabel. 

Resultan lo, que en el examen de esta cuenta, se 
han formulado reptros, quedando sin solventar los 
señalados con los números primero, tercero, quinto 
y sesto, que se refieren el primero, quinto y sesto 
á no haberse unido á las nóminas respectivas los 
sellos de recibos y cuentas que previene el Real 
Decreto de veintidós de Agosto de mil ochocientos 
setenta y ocho; por el reparo número primero, vein
tiséis sellos; por el número cinco, cuatro sellos; y 
por el número sesto siete sellos, que hacen un total 
de treinta y siete sellos; que por el reparo número 
tercero se dataron diez y nueve pesos treinta y nueve 
céntimos por premio del dos por ciento de recauda
ción de alcoholes, cuyo abono prohibe la Real ór 
den de veinte de Diciembre de mil ochocientos ochenta 
y cuatro. 

Resultando que en los tres reparos primero, quinto 
y sesto, dejaron de colocarse treinta y siete sellos en 
nómina y libramientos, pero que fueron unidos á los 
pliegos que se han dirigido á los cuentadantes, de
jando sin solventar la parte de multa que á razón 
de dos pesos cincuenta céntimos por cada sebo as
ciende á noventa y dos pesos cincuenta céntimos, 
que con los diez y nueve pesos treinta y nueve 
céntimos pagados por premio de recaudación de la 
contribución de alcoholes, suman ciento once pesos 
ochenta y nueve céntimos. 

Resultando, que el Administrador contesta al pliego 
que se le dirigió, fólio 112, que teniendo recursos 
conque pagar todos los reintegros que se le piden, 
ruega se le ponga á descuento de sus haberes, y el 
Interventor mainñesta, se dirija la acción contra el 
Administrador por tener una fianza con que respon
der fólio 123. 

Resultando de este expediente, que se han dado 
las audiencias prescritas por la Ordenanza y Regla
mento de este Tribunal á los Cuentadantes. 

Considerando que el no haber colocado los sellos 
de recibos y cuentas al verificar los pagos, asi como 
haber satisfecho sumas con cargo al presupuesto 
de gastos se ha faltado á lo preceptuado en la Real 
órden de veinte de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y cuatro y Real Decreto de veintidós de 
Agosto de mil ochocientos setenta y ocho. 

Considerando que se han llenado en este expe
diente todas las formalidades que prescriben la Or
denanza y Reglamento de este Tribunal. 
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Vistos los artículos sesto y sétimo del Real de
creto de veintidós de Agosto de mi l ochocientos 
setenta y ocho, que ordenan no deberán admitirse 
documentos sin los oportunos sellos en ningún T r i 
bunal ni oficina hasta tanto no se reintegre el im 
porte de los mismos y las multas, incurriendo en 
igual responsabilidad las oficinas que los admitan. 

Vista la Real órden de veinte de Diciembre de 
mi l ochocientos ochenta y cuatro que prohibe el 
abono del dos por ciento por la recaudación de la 
contribución de alcoholes. 

Visto siendo ponente el Sr. Ministro Jefe, D. N i 
colás Cabañas. 

Fallamos que debemos declarar y declaramos par
tida de alcance la de ciento once pesos, ochenta 
y nueve céntimos; noventa y dos pesos cincuenta 
cént imos, por razón de malta, por falta de treinta 
y siete sellos de recibos y cuentas y diez y 
nueve pesos treinta y nueve céntimos por la can
tidad datada por premio de recaudación de la con
tribución de alcoholes, condenando de mancomún 
et insólidum al reintegro de las citadas sum^s im
portantes ciento once pesos ochenta y nueve cénti
mos á D. José Viudez Girón, Administrador de Ha
cienda de la provincia de Cebú y á su Interventor 
D . Ildefonso Pérez Mirabel, con mas el seis por 
ciento de interés que prescribe el artículo quince 
de la Ley de Contabilidad de veinte de Febrero 
de mil ochocientos cincuenta hecha extensiva á estas 
Islas por Reales Decretos de dos de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y uno y de veintidós de Diciem
bre de mil ochocientos ochenta y uno, que no cor
responde exigir en el importe de las multas y 
quedando en suspenso la aprobación de esta 
cuenta, según previene el art ículo sesenta y seis del 
Reglamento Orgánico. Expídase la correspondiente 
certificación por el Contador, que se pasa rá al Sr. 
Ministro Letrado para los efectos prevenidos en el 
título quinto de la Ordenanza; publíquese en la 
Gaceta de Manila con arreglo á lo dispuesto en el 
art ículo cuarenta y cinco y pase después el expe
diente á la Sección. Así lo acordamos y firmamos 
en Manila á quince de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y siete. Augusto Anguita.—Hipólito Fer 
nandez.—Nicolás Cabañas.—Antonio de CandaÜj^.— 
Publicación.—Leido y publicado fué el anterior fallo 
por el Sr. D, Augusto [Anguita, Presidente interino 
de este Tribunal, estándose celebrando audiencia 
públ ica en Sala Contenciosa hoy dia de la fecha 
y acordó que se tenga como resolución final y que 
Be notifique á las partes por cédula, de que certifico 
como Secretario de la misma. 

Manila á quince de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y siete.—Cruz Collada. 

En el expediente de exámen de la cuenta del Te-
eoro de la Administración de HriCienda de la pro
vincia de Cebú, respectiva al segundo trimestre del 
presupuesto de mil ochocientos cchenta y cuatro, 
ochenta y cinco, rendida por D. J o s é Viudez Girón, 
Administrador de la misma, é intervenida por don 
Armando Alvarez de Viesa. 

Resultando, que en el exámen de esta cuenta se 
ha formulado el reparo número primero, por ha
berse datado de treinta pesos, tres céntimos, por el 
concepto de dos por ciento de recaudación de alco
holes, cuyo premio prohibe la Real órden número 
cuarenta de veinte de Diciembre de mil ochocientos 
oche tita y cuatro. 

Resultando, que de las contestaciones dadas se 
manifiesta por el Administrador, á fólio 218; que 
teniendo otros reparos pendientes de pago y care
ciendo de cantidad bastante para verificar todos los 
reintegros, ruega se le ponga á descuento; y el In
terventor no ha comparecido á pesar de las citaciones 
y emplazamientos hechos por la Secretaría general. 

Considerando, que al verificar el pago del dos por 
ciento, sobre la recaudación de alcoholes, se ha fal
tado á lo que prescribe la Real órden de veinte de 
Diciembre de mil ochocientos ochenta y cuatro. 

Considerando que se han llenado en este expe
diente todas las formalidades que previenen la Or
denanza y Reglamento de este Tribunal . 

Vista la indicada Real órden de veinte de D i 
ciembre de mil ochocientos ochenta y cuatro que pro
hibe se abone suma alguna por premio de recau
dación de alcoholes. 

Visto, siendo ponente el Sr. Ministro Jefe, don 
Nicolás Cabañas . 

Fallamos que debemos declarar y declaramos par
tida de alcance la cantidad de treinta pesos, tres cént." 

por razón de premio de recaudación de alcoholes, 
condenando al reintegro de esta suma á D. José V i u 
dez Girón, Administrador de Hacienda de la pro
vincia de Cebú y á su Interventor D. Armando A l 
varez de Mesa, con mas el seis por ciento de interés 
que prescribe el artículo quince de la Ley de Con
tabilidad de veinte de Febrero de mil ochocientos 
cincuenta, hecha extensiva á estas Islas por Reales 
Decretos de dos de Junio de mil ochocientos cin
cuenta y uno y de veintidós de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y uno, y quedando en suspenso 
la aprobación de esta cuenta según previene el ar
tículo sesenta y seis del Reglamento orgánico. Ex
pídase la correspondiente certificación por el Conta
dor que se pasará al Sr. Ministro Letrado para los 
efectos prevenidos en el título quinto de la Orde
nanza; publíquese en la Gaceta de Manila con arreglo 
á lo dispuesto en el arfículo cuarenta y cinco y pase 
después el expediente á la Sección. Así lo acorda
mos y firmamos en Manila á ocho de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y siete—Augusto Anguita.—Hi
pólito Fernandez. —Nicolás Cabañas.—Antonio de 
Gandalija.—Publicación.—Leido y publicado fué el 
anterior fallo por el Sr. D. Augusto Anguita, Pre
sidente interino de este Tribunal, estándose cele
brando audiencia pública en Sala Contenciosa hoy 
dia de la fecha y acordó que se tenga como resolu
ción final y que se notifique á las partes por cédula 
de que certifico como Secretario de la misma. 

Manila á ocho de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y siete.—Cruz Collada. 

Armncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

DE FILIPINAS. 
Los individuos expresados á continuación se ser

vi rán presentarse en la mesa de partes de esta In
tendencia general para enterarse de asuntos que les 
conciernen, 

D.a Cándida lupo, 
» Angel Cárlos. 

Tomás Humaran. 
Manila 2 de Marzo de 1 8 8 7 . - P . O., Luig Va-

lledor. 

T R I B U N A L DE CUENTAS DE F I L I P I N A S . 
Secretaria. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á Don 
Armando Alvarez, Interventor que fué de la provin
cia de Cebú, su apoderado ó herederos si hubiese 
fallecido, para que dentro del término de treinta 
dias, contados desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta oficial, comparezca en esta Secreta
r ía general, á objeto de notificarle el fallo dictado 
por la Sala Contenciosa de este Tribunal, en el ex
pediente de la cuenta del Tesoro público de dicha 
provincia correspondiente al 2.° trimestre de 1884 85; 
en la inteligencia que de no hacerlo dentro del ex
presado plazo, se dará al expediente el trámite que 
proceda, parándole el perjuicio que haya lugar. 

Manila 2 de Marzo de 1887.—El Secretario ge
neral, Teodoro Robles. 3 

Por el presente se cita, llama y emplaza á Don 
Ildefonso Pérez Mirabel, Interventor que fué de la 
provincia de Cebú, su apoderado ó herederos si 
hubiese fallecido, para que dentro del término de 
treinta dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta oficial, comparezca en esta 
Secretaría general, á objeto de notificarle el fallo 
dictado por la Sala Contenciosa de este Tribunal, 
en el expediente de la cuenta del Tesoro público 
de dicha provincia, correspondiente al S.81" trimestre 
de 1884-85; en la inteligencia que de no hacerlo 
dentro del expresado plazo, se da rá al expediente 
el t rámite que proceda, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

Manila 2 de Marzo de 1887.—El Secretario ge
neral, Teodoro Robles. 3 

Por el presente y en virtud de providencia del 
Sr. Ministro Jefe de la Sección de atrasos de este 
Tribunal, se cita, l l a « a y emplaza á D. Timoteo 
Rodríguez y Castro y D. J. M. del Campo, Subde
legado é Interventor que respectivamente fueron de 
la provincia de Davao, sus apoderados ó herederos 
si hubiesen fallecido, para que dentro del término 
de diez dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta oficial, comparezcan en esta 

Secretar ía general, á objeto de recoger y cont̂  
el pliego de reparos deducidos en el exámen 
la cuenta de gastos públicos provincial de (} 
provincia, correspondiente al 2.° semestre de I S ? ^ 
en la inteligencia que de no hacerlo dentro del ̂  
presado plazo, se da rá al expediente el trámite /K 
proceda, parándoles e l perjuicio que haya lugar 

Manila 28 de Febrero de 1887.—El Secreta 
general, Teodoro Robles. 
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SECRETARIA DEL EXOMO. AYUNTAMIENTQ 
DE LA. M. N. Y S. L. OIÜDA.D DE MA.NILA.. 

Debiendo celebrarse los exámenes y prueban 
curso académico de 1836 á 1887 del Ateneo Mii 
cipal, t endrán lagar en dicho establecimiento en \{ 
forma siguiente: 

Los de los alumnos de 2.a enseñanza matricula 
en dicho Ateneo Municipal, empezarán el dia 15 j 
presente mes de ocho á diez de la mañana y de tJ 
á cinco y cont inuarán en los días siguientes á 
les horas hasta terminar todas las asignaturas. 

Los dias 22, 23 y 24 del mismo mes, de 01 
á diez de la mañana se celebrarán los exáme 
de los alumnos que asisten á las clases de 1 * ̂  
señanza elemental y superior, y el 25 de dicho 
á las ocho y media de la m a ñ a n a , tendrá efecij 
la solemne distribución de premios y entrega 
títulos de Bachiller en Artes, Perito mercantil, 
rito tasador de tierras y Perito mecánico. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, Vice. 
Presidente del Excmo. Ayuntamiento, se anuncij 
para conocimiento de los padres ó tutores de 
niños que asisten á las clases del Ateneo Municipal 
por si gustan concurrir á los mencionados actos qm 
serán presididos por la Corporación Municipal. 

Manila 2 de Marzo de 1887. —Bernardino Vlarzaoo 

GOBIERNO C I V I L DE M A N I L A . 
Secretaría. 

En el Tribunal del pueblo de Pasig, se encuentran 
depositados un caballo de pelo oscuro, marcadoj 
con tres signos distintos, otro del mismo pelo, mar
cado con tres signos desiguales, y otro de pelo bayo, 
marcado con otros dos signos y el num. 24. 

Lo q ie se anuncia al público para que las per 
sonas que se consideren con derecho á ios mismos, 
se presenten en la Secretaría de este Gobierno con 
los documentos que acrediten la propiedad á recla
marlos, d ntro del término de diez dias, contadoí 
desde el de la publicación; advertiendo que trans 
currido dicho plazo sin deducir reclamación, se pro
cederá á su venta en pública subasta. 

Manila 2 de Marzo de 1 8 8 7 . - P . O,, Mathet. 

4 

6 

2 

En el Tribunal del pueblo de Caloocan, se en 
cuentra depositado un carabao marcado con tres ci 
fras distintas, cogido abandonado en las sementeraJ 
de aquella jurisdicción. 

Lo que se anuncia al público para que la per
sona que se considere con derecho al mismo, se pre
sente en la Secretaría de este Gobierno con los do 
cumentos que acrediten su propiedad á reclamarlo 
dentro del término de diez días, contados desJe el 
de la publicación; entendiéndose que trascurrido 
cho plazo sin deducir reclamación se procederá 4 
la venta en pública subasta. 

Manila 2 de Marzo de 1887.—P. O., Mathet. 

8707 

ESCUELA NORMAL DE MAESTROS 
DE INSTRUCCION PRIMARIA. 

Debiendo terminar en el presente mes, el curso 
de este Establecimiento, tendrán lugar los exámen6! 
públicos en los dias no feriados desde el 17 ftl *• 
inclusive de ocho á diez de la mañ-ina y de tres 
cinco de la tarde. El dia 27 á las ocho de la Bl8' 
ñaña , se verificará la distribución de premios, 8Í6njc 
presididos los enunciados actos por un individuo 
la Comisión Superior de instrucción primaria. 

Manila 1." de Marzo de 1887.—Pedro Torra, N 

ADMINISTRACION GENERAL DE OOMUNIOAÜIONB8 
DE MANILA. 

Por el vapor «Salvadora», que saldrá de eŜ  
puerto para el de Singapore el Sábado 5 del actu 
á las 9 de su m a ñ a n a , esta Administración remit|r 
la correspondencia que se deposite para Eu^P' 
hasta las 7 de la misma. # 

Manila 2 de Marzo de 1 8 8 7 . ^ P . O., i- Yt 
Marin. 
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D E L EXOMO. AYÜNTALIÍIENTO DE 
GIÜDAD D I M A N I L A . 

ESTA M. N. Y S. L . 
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ja ¿e las alhajas vendidas en la almoneda celebrada el dia 6 de Setiembre 
^ ^ I S S S , ante la fé pública del Escribano D . Manuel Blanco, á saber: 

i (Continuachn). 
§ar- Sobrante á 
retat, Costo del Cantidad ea f á y o r d e k 

(|¡gef«»' D E T A L L E D E L A S ALHAJAS. empeño, cnwsevendió prenda. 
^Serie__. , ü 3 * 

.NTQ 39 Un par aretes de oro y un anillo de oro 
con perlitas. 

45 Ua rosario de coral con oro. 
55 Üo par aretes de oro con coral. 
gO Un anillo de oro con piedras falsas. 

303 Dos rosarios de coral y uno de vidrio 
con oro, un botón de oro con piedra 
falsa, dos pares aretes y un alfiler 
de oro con perlitas. 

g Un rosario de madera con oro. 
13 Un rosario de vidrio con oro. 
^7 Un rosario de madera con oro. 
55 Un» horquilla de tumbaga y un anillo 

de oro con perlitas. 
¿56 Un anillo de oro con una perlita. 
86 Un par aretes de oro con perlitas. 
92 Un rosario de madera con oro y un 

anillo de oro con perlitas. 
98 Un rosario de coral con oro. 

305 Un collarcito de oro roto. 
12 Un anille de oro con tres perlitas. 
16 Un rosario de oro con perlitas falsas y 

cruz de oro con perlitas, un alfiler de 
oro con nueve brillantitos, un par are
tes, dos anillos y un par broqueles 
de oro con perlitas. 

-25 Un anillo de oro con tres brillantitos, 
un par aretes de oro con doce dia-
mantitos y un alfiler de oro con un 
diamantito y chispas. 

30 Una peineta con oro y otra id . con per-
litas. 

56 Un rosario y un par broqueles de oro 
y coral, un par aretes de oro con pie-

• dras falsas, uno id . y un alfiler de oro. 
70 Un anillo de oro con perlitas. 
75 Un anillo de oro. 
97 Seis planchitas de plata. 

'025 Un collar de oro con cruz de oro y 
perlitas. 

27 Un par aretes de oro con piedras falsas 
y perlitas, faltan dos. 

29 Seis pedazos de plata labrada. 
68 Un rosario de vidrio con oro, un par 

aretes de oro con perlitas, uno id . y 
dos anillos de tumbaga. 

87072 Un par aretes de oro con coral. 
81 Una peineta con oro y coral, un rosa

rio de coral con oro, un anillo de 
oro con perlitas, faltan dos, uno id . 
y un par aretes de oro. 

89 Una cadena de oro con cruz de oro y 
perlitas. 

9̂ Una cuchara de plata. 
106 Un par aretes de oro con dos perlitas. 

^ Un relój de oro núm. 4353, con cairel 
de cobre. 

^6 Un anillo de oro c^n piedra falsa y 
dos botones de oro oon dos perlitas. 

85 Un rosario de vidrio con oro y un ani -
lio de tumbaga con piedra falsa. 

^6 Una peineta, dos clavos, un alfiler y 
un par aretes con oro y perlitas, y 
un anillo de oro con ocho diaman-
titos. 

á* Una peineta con oro, un rosario de v i 
drio con oro, un anillo de ero con 
piedras falsas, uno id . eon perlitas y 

7Q rr do8 agujas de tumbaga. 
97 rr Peineta8 GOn oro y perlitas. 

LJos anillos de oro con perlitas. 
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Números. 
2.a Serie. Detalle de las alhajas. 

Sobrante i . 
Costo del Cantidad en favor de ta 
empeño, que se vendió, pren.la. 

93 Un anillo de oro con un brillantito. 
418 Dos botones de oro con dos perlitas. . 

24 Una peineta con oro y perlitas. 
40 Un rosario de coral con oro. 
45 ü n botón de oro eon una perlita y uno 

con una cadena. 
76 Un anillo de oro con perlitas. 

522 Un rosario de vidrio con oro. 
33 Una peineta con oro y un par aretes de 

oro con perlitas, faltan dos. 
55 Un anillo de oro con siete diamantitos. 
77 Seis cucharas de plata. 
82 Un rosario de oro. 
99 Dos peinetas con oro. 

621 ü n anillo de oro con vidrio. 
31 Una peineta con oro. 
48 Un anillo de tumbaga y plata con tres 

brillantitos. 
87687 Un anillo de oro con tres perlitas. 

725 Una peineta con oro, un rosario de v i 
drio con oro, y un anillo de oro con 
perlitas. 

28 Un anillo de oro y uno eon tres perlitas. 
36 Una pulsera de oro. 
50 Una peineta con oro y un par aretes 

de oro. 
63 Un anillo de oro con tres perlitas. 
70 Una peineta y tres clavos con oro y una 

sarta de padres nuestros de oro. 
89 Cuatro sartas de paquisap, tamborines 

y confites de oro y un relicario de 
tumbaga. 

99 Un botón de oro, uno con un diaman-
tito y otro con una perlita. 

810 Una peineta con oro y un rosario de 
vidrio con oro. 

11 Un anillo de oro sin piedras, uno con 
tres diamantitos y otro de tumbaga. 

28 Una peineta con oro y un rosario de 
coral con oro. 

64 Dos rosarios de vidrio con oro. 
77 ü n rosario de vidrio con oro sin reli

cario, dos pares aretes de oro, uno 
id. con pelo, otro con coral, falta uno, 
un anillo y tres botones de oro eon 
piedras falsas. 

948 Una peineta con oro y un par aretes 
de oro con perlitas. 

63 Dos peinetas con oro y un par aretes 
de oro con perlitas. 

88006 Una peineta con oro y dos agujas con 
oro y pelo. 

16 Una peineta con oro. 
23 ü n anillo de oro y plata con chispas 

de diamante. 
29 Un rosario de madera con oro. 
34 Una peineta y un par aretes con oro 

y perlitas, una peineta y un par aretes 
con oro y pelo. 

35 Dos pares aretes de tumbaga. 
77 Dos cucharas de plata. 

102 Una peineta y una horquilla con tum
baga y un rosario de modera con oro. 

5 Una peineta con oro. 
6 Un anillo de oro con tres perlitas. 

46 ü n par aretes de oro con perlitas. 
76 Un anillo de oro con tres perlitas. 

203 Un anillo de oro con perlitas, 
35 Una peineta con oro y un rosario de 

coral con oro. 
88255 Un par aretes de oro. 

66 Una peineta con oro y una roseta de oro. 
68 Un clavo y un alfiler con oro y perlitas. 
69 Un rosarlo de coral con oro y un par 

aretes de oro. 
83 ü n relicario y siete pares aretes de oro 

y un par broqueles de oro con coral. 
85 ü n botón de oro eon una perlita y un 

anillo de oro con perlitas. 
301 Dos agujas de tumbaga. 

10 ü n rosario de oro. 

Alhajas pertenecientes á la Sucursal 
de Quiapo. 

0775 Un anillo de oro con piedra falsa y 
perlitas. , 
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9.a Serie. 
Deíalle de las alhajas. 

Costo del Cantidad en 
empeño, que so Tendí*. 

Sobraat« i 
fayor de h 

prenda. 

87 Una peineta con oro y un par aretei 
de oro con piedras falsas y perlitas. 

88 ü n botón de oro con un diamantito. 
89 ü n rosario de madera con oro y un par 

aretes de oro con perlitas. 
1816 ü n anillo y un botón de oro con perlitas. 

23 ü n a peineta y una aguja con tumbaga 
y dos pares aretes de tumbaga, 

33 ü n rosario de vidrio con oro y un par 
aretes de oro con perlitas. 

48 Una peineta con oro, otra con oro y 
vidrio y un rosario de vidrio con oro. 

S39 Una peineta con oro y coral. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS 
DIRECTOS DE IILIPINAS. 

En el dia de Márres quince del próximo mes de 
Marzo á las diez de su*mañana, se celebrará en esta 
Administración Central concierto público para con
tratar la impresión y encuademación de cincuenta 
m i l treseientos cuarenta ejemplares de varios docu
mentos para el servicio de los ramos que corren á 
«a r^o de dicha Administración en el año económico 
^1887-88, con sujeción al pliego de condiciones 
«probado por la Intendencia general en decreto de 
126 del corriente y que estará de manifiesto en el 
INegociado respectivo, bajo el tipo de dos mil nueve-
cientos treinta y un pesos cincuenta y dos céntimos 
«n progresión descendente. 

Lo que se anuncia para que llegue á conoci
miento de los que deseen interesarse en este servicio. 

Manila 28 de Febrero de 1887.—El Administra
dor Central, José de Elorza. 1 
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3.a Serie. 
Números. 

Sobr 
Detalle de las alhajas. 

Coslo_del Cantidad en 
empeño, que se Tendió. 

1014 Dos peinetas con oro. 
25 Ün par aretes de oro y uno id . con pelo. 

Manila 6 de Setiembre de 1886.—Vicente Sainz. 
Yo el infrascrito Escribano doy fé: que he presenciado la almoneda de ^ 

jas celebrada en esta fecha en la Casa-Agencia de Empeños de D, 
Sainz, sita en la plaza de Binondo núra. 11; y que las alhajas en ella ve 
didas son las mismas y á los precios consignados en la cuenta precedente 
Manila fecha ut supra.—Manuel Blanco. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presidente, se anuncU 
la Gaceta oficial para conocimiento del público. 

Manila 14 de Setiembre de 1886.—Bernardino Marzano. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L DB R E N T A S , 
Y P R O P I E D A D ES D E L A S I S L A S PlLlPI tTAS. 

Por el presente se cita, i lam* y emplaza por 3* 
y lílrima vez al Sr. I) . Juan de la Matta y Fresno, 
¡Administrador que fué de Hacienda pública de Ca-
mar nes Sur en el año de 1855, con objeto de que 
por si ó por medio de representante legal compa-
reica en este Centro dentro del término de nueve 
dias, á contar desde el en que se publique el pre
sente anuncio en la Gaceta oficial para recoger y 
rontestar ei pliego de cargos que le resultan del 
expediente relativo á un pliego de referencia de
ducido en la cuenta de efectos de aquella Admi
nis t ración provincial correspondiente al l.*r trimestre 
del presupuesto semestral de 1882; apercibiéndole 
que de no hacerlo así, le pa ra rá el perjuicio á que 
« n derecho haya lugar. 

Manila 28 de Febrero de 1887.—P. S., José Pe-
apeyra, .2 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
DB FILIPINAS. 

E l dia 9 del actual á las ocho en punto de la 
m a ñ a n a y en el local de costumbre se verificará 
el 3.*' sorteo de la Lotería Nacional Filipina del 
preiente año . 

Lo que fe anuncia al público para su conocimiento, 
mila 2 de Marzo de 1887.—Timoteo Caula. 

Gobierno P. M. de las Idas Visayas. 

Helacion nominal de ios individuos aprehendidos 
por fuerza de la Guardia Civil del puesto de esta 
Ciudad, jugando al juego prohibido de puluspulus. 
Eulalio Corro, natural de esta Ciudad, jornalero. 
Rufino Duran, id, de id . , escribiente. 
Pedro Mangubat, id. de i d . , jornalero. 
Dámaso Manalili, id. de Tabagon. 
Anastasio Fernandez, id. de esta Ciudad. 
Martin Atillo, id, de id. , navegante. 
Hay un sello que dice.—Gobierno P. M.—Cebú 

14 de Febrero de 1887. -Manuel Rodríguez. Bg 
copia.—El Secretario accidental, Francisco Montero. 

residente y empadronado en el pueblo de Narotas, indio, 
soltero, de 33 añ s de edad, y de ofioio pescador, para 
que por el término de treinta dias, desde la inserción del 
presente comparezca en este Juzgado á responder á los 
cargos que contra el mismo resaltan en la oausa núm 2328 
seguida contra el mis-no y otro por lesiones, apercibido 
que de no hacerlo le pararán los perjuicios que en derecho 
hubiere lagar. 

Dado en Tondo y oficio de mi cargo 28 de Febrero 
de 1887.—Rnfíel Soriano.—Por mandado de su Sría., 
Antonio Custodio. 

Por el presente se cita, llama y empl«za al acusado 
Pedro Mariano, para que eu el término de treinta dias, 
contados desde el siguiente al de la publicación de este 
edicto en la <Gaceta oficial» de esta Capital, se presente 
en este Juzgado con los testigos de que intenta valerse para 
la celebración del juicio criminal de faltas seguido contra 
• l migmo por lesiones, b"jo apercibimiento que de no ha
cerlo dentro de dicho plazo, se procederá contra el mismo 
á lo que en derecho hubiere lugar. 

Tondo 28 de Febrero de 1887.—Rifael Sorian»,—Por 
mandado de su Sría., Pedro G, Eorico. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del 
Distrito de Qu'.apo, recaída eu los autos de jurisdicción 
voluntaria promovidos por O. Julián Lázaro sobre pro
piedad de uu te reno manglar y pesquería situado dentro 
del límite del pueblo de Tambobo. cuyos linderos son: por 
el Norte cen los terrenos de Gabriel S. Luis, Mariano 
Lázaro, Ignacio Martin, Feüpe B-ibol y de una nombrada 
Brígida, rio en medio que desemboca al m^r conocido por 
ei de cSabaUsan»; por el Sur con el manglar de Auton 
Soache; por el Este coa el no <Daanc*uayan» y por el 
Oeste coa el rio cB*tasan»: se cita y llama á las perso
nas que se creyeren coa derecho al espresado terreno, para 
que deotro del término de nueve dias, contados desde la 
publicación del preseate en la cG^ceta oiciab de esta 
Capital, se presenten en este Juzgado per sí ó per medio 
de apoderado instruido y espensado á dedueirlo, bajo aper
cibimiento que de no hacerlo en el plazo señalado, se pro
cederá á lo que haya luger. 

Qaiapo y oficio de mi cargo á 1.° de Marzo de 1887. 
—Eustaquio Mendoza. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Intramuros, dictada el 25 del actual en la causa 
núm. 5195 que se sigue contra Aniceto Hernández y otros 
por fuga é infidelidad en la custodia de presos; se cita, 
llama y emplaza al procesado Alejo Dorado, para que 
dentro de treinta dias, contados desde la fecba, se pre
sente en este Juzgado citado para ser ootificado de una 
providencia recaída en la misma, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo le pararán los perjuicios que en derecho 
hava lugar. 

Escribanía de' Juzgado del distrito de Intramuros 27 
de Febrero de 1887.—Numeriano Adriano. 

D o n Rafael Soriano y Bernar, Juez de primera instancia 
«n propiedad del Distrito de Tondo, que de estar 
«n actual ejercicio de sus funciones el presente Escri-
bAno dá fé. 
Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado 

^ £¿feonfthr«do Doro, natural de Balanga provincia de Bataan, 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del 
Juzgado del distrito de Biaondo, diotada eu las diligen
cias criminales que se iostruyen contra Isidra Manayno y 
otro por hurto, se cita y llama á la ofendida Salustiana 
Alonso, mestizi sangley, natural y vecina del arrabal de 
Sta Cruz, de 52 años de edad, con cédula personal de 
8.* clase; á Isidra Manayao, y su coreo Onofre Tende-
nilla. la primera mestiza sangley, natural de Angat, en 
Bulacan, vecina de dicho arrabal de Sta. Cruz, de 14 
años de edad, y el último indio, soltero, natural de Tanay 
distrito de Morong, de 23 años de edad y reciño del es-
pressdo arrabal, para que dentro del término de nueve 
dias, contados desde la publicación de este anuncio en 
la fGaceta oficiah de esta Capital, se presenten en dicho 
Juzgado, para ser notificados de una providencia recaída 
en las mismas, bajo apercibimiento de lo que haya lugar 
en derecho en caso contrario. 

Escribanía del Juzgado de dicho distrito 1.° de Marzo 
de 1887.—Gonzalo Reyes. 

Por providencia del Sr. Juez del Juzgado de primera 
instancia del distrito de Biaondo, dictada en las diligencias 

criminales instruidas contra el chino Chua-Junco y m 
per violación, se cita y llama al testigo ausente chii 
Qui-Cungco, vecino de este arrabal, cuyas circunstanjj 
personales se ignora, para que dentro del término de nae 
dias, desde la publicación de este edicto en la «Gacetac 
oial> de esta Capital, se presente en este Juzgado pst| 
declarar en las citadas dilia;euoias, bajo apercibimiento ^ 
lo que haya lugar en derecho, en caso contrario. 

Binondo 28 de Febrero de 1887 —Gonzalo Reyes. 

Don Antero García de Soto, Juez de primera instancia 
la provincia de Bulaoin, que de estar en pleno ejerej. 
ció de sus funciones, yo el mfrascr.to Escribano doy ft, 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente FQ], 

genoio EvnQge'ista, indio, soltera, natural y vecino de8u 
Miguel de Mayumo, de 23 años de edad, de oficio labradoi 
y empadronado en la cabejería núm. 88 con cédula peí-
sonal de novena clase; para que por el término de treintj 
dias, contados desde esta fecha, se preseate en este Jnj. 
gado ó en las cárceles de esta provincia á contestar á loi 
cargos que contra el mismo resultau en la causa númen 
5447 por quebrantamiento de caución juratoria; apercibid 
que de no hacerlo dentro de dicho término se sustanoiari 
y terminará la causa ea su ausencia y rebeldía, para 
dolé los perjuicios que en derecho hubiere lagar. 

Dado en el Juzgado de Balacaa á 18 de Febrero di 
1887.—Antero García de S)to.— Por mandado de su Srk, 
Vicente Enriquez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausenta nom
brado Luis, con la nariz chata, para que por el tórrainod» 
treinta días, coatados desde est* fecha, se preseate ea este 
Juzgado ó eu la cárcel pública de esta provincia á respon
der á los cargos que le resultaa en ia causa núm. 544J 
contra el mismo y otros por huroo y fdsific>ioion; aperci
bido que de no hacerlo dei-tro del espresado término ss 
sustanciará la oausa en su ausencia y rebeldía, parandol» 
los perjuicios que en derecho hubiere lagar. 

Dado en Bulacan á 28 de Febrero de 1887.—Antew 
García de Soto.—Por mandado de su Sría., Vicente En
rique». 

Don Fernando Arcoba y Ortells, Capitán Teniente Ayu
dante del Batallón de Ingeaieros de Filipinas y FISCJÍ 
de la oausa que por los delitos de segunda deserción 
y enagenacion de prendas de vestuario y arnasment» 
instruyo contra el soldado de la tercera Oomp iñí̂  df 
este Batallón Carlos Malunga de la Cruz. 
Usando de las facultades que me concede la Le? ds 

Enjuiciamiento, per este primer edicto, cito, llamo y em 
plazo al espresad» Cárlos Salunga de la Cruz, para ^ 
en el término de treinta dias, á contar desde la fech* de 
i a publicación de este edicto, comparezca en esie cuartel 
de Meisic á prestar indagatoria, previniéndole qae de 
comparecer en el mencionado plazo, se le seguirán los pe'' 
juicios á que baya luga'1. 

Manila 25 de Febrero de 1887.—Fernando Arcoba 
Por su mandato, Vicente Dander. 

Don Francisco de Cuerva y Mendoza, Alférez de U caart' 
Compañía del Regimiento de líiftntería Manila núm-' 
y Juez Fiscal del mismo. 
En uso de las facultades que las Ordenanzas del Bj6r' 

cito me conceden, como Juez Fiscal de la sunasri» I09 
se sigue por el delito de primera deserción contra el so-
dado de la tercera Compañía del propio cuerpo Oeva t̂[0 
Formanchigo Estrosas: por el presente tercer edicto, "'^ 
Hamo y emplazo al mencionado soldado, para que ea ^ 
término de diez dias, se preseate ea esta Fiscalía, ŝ *̂  
la calle Cortafuegos núm. 5 arrabal de la Ermita, ó 
el Cuartel que ocupa dicho Regimiento (Luneta) á 

resp '̂ 
der á los cargos que contra él resultan en la espre9a 
sumaria. íf 

Y para que este edicto tenga la debida publicidat»; 
fijará en loa sitios públicos y se insertará en la <Gr*c9 
oficial> de esta Capital. . „ 

Dado en Manila á .20 de Febrero de 1887.-—Fr^ 
de Cuerva. 

imprenta de Amigos del País calíe Real núm. 84; 


